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EXP-EXA N° 8.253/16 — Cpo I y II 

RESD-EXA: 294/2017 

VISTO: las actuaciones relacionadas con la Convocatoria a Concurso Regular 
para cubrir un (1) cargo regular Titular, con Dedicación Exclusiva para la asignatura 
Fundamentos de Química I de las carreras: Licenciatura en Química (plan 1997 y 
2011); Bromatología (plan 2001); Licenciatura en Bromatología; (plan 2008); 
Profesorado en Química y Analista Química (plan 1997), de esta Unidad Académica, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ing. Hugo Isidoro Geronazzo mediante NOTA-EXA N° 1398/17 se 
excusa de la presente convocatoria debido a su actual estado de salud. 

Que conforme a las disposiciones contenidas en el del Reglamento de 
Concursos aprobado por Res. C.S. 350/87 y sus modificatorias, corresponde a este 
Decanato, por Resolución, excusar al docente mencionado y continuar con trámite 
del concurso. 

POR ELLO, en uso de atribuciones que le son propias; 

EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar la excusación presentada por el Ing. Hugo Isidoro 
Geronazzo, en un todo de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente 
quedando, en consecuencia, conformado de la siguiente manera: 

Titulares Suplentes 
Dra. Ben Altabef, Aída 
Dra. Bovi Mitre, María Graciela del Valle 
Dr. Mishima, Horacio Tacashi 

Ing. Macoritto, Alberto Manuel 
Dr. Acevedo, Hugo Arnoldo 
Lic. Lefter de Gamarra, Marilena 
Mag. Gonzo, Elio Emilio 
Dra. Alarcón, Silvia Rosana 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber con copia a los docentes mencionados en el Art. 1° de 
la presente, a la Secretaria Académica y de Investigación, a la Dirección 
Administrativa de Docencia, al Departamento de Química y en forma fehaciente a la 
postulante: Elsa Mónica Farfán Torres. Publíquese en transparente de la Facultad y 
en la página web de esta Unidad Académica. Cumplido, resérvese. 
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